
c3
46

02
14

fe
a6

f0
c9

21
ed

90
c3

8e
82

39
6b

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

c3
46

02
14

fe
a6

f0
c9

21
ed

90
c3

8e
82

39
6b

CSV: c3460214fea6f0c921ed90c38e82396b Organismo: Universidad de Zaragoza Página: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

MARÍA BELÉN TERUEL PERDIGUER Jefa de Gabinete de Comunicación 15/04/2026 09:27:00

 

Resolución de 15 de abril de 2026 de la presidenta de la 
Comisión de Valoración de la beca de apoyo (perfil 
Comunicación) en el Gabinete de Imagen y Comunicación 
convocada por resolución de 4 de febrero, por la que se 
hace pública la resolución definitiva del proceso selectivo 

Habiéndose convocado una beca de apoyo para el Gabinete de Imagen y Comunicación (perfil 
Comunicación) por Resolución de 4 de febrero de 2026 de la Vicerrectora de Comunicación e 
Identidad Institucional de la Universidad de Zaragoza, no habiéndose presentado ninguna 
alegación a la propuesta de resolución publicada el día 19 de marzo, y en cumplimiento de lo 
establecido en la Base 15 de la citada Resolución, la Comisión de Valoración resuelve designar 
a: 

Ana Valle Salvo 

Y establecer una lista de espera, como suplentes para dicha beca, formada por: 

Denis Benito Inoain 
Eric de Cortés García 
Violeta Gutiérrez Sánchez 

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad en el plazo de un mes desde su publicación, contado a partir del día siguiente al de 
esta notificación, según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. Todo ello sin perjuicio 
de interponer cualquier otro que estime oportuno para la defensa de sus derechos. 
 

En Zaragoza, a la fecha de la firma. 

 

 

 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
Belén Teruel Perdiguer 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable 
según el artículo 27 3c) de la Ley 39/2015) 

 

 


